
-INSTRUCTIVO PARA LOS POSTULANTES - 2° Llamado 2021-  
 

El presente instrumento tiene por finalidad, organizar el proceso del Examen de Ingreso a las 
Residencias del Sistema Provincial de Salud. Se solicita  lea con la debida atención y siga sus 
indicaciones. 

a) EXAMEN DE INGRESO: a las Residencias del Sistema Provincial de Salud -2° Llamado/2021,se 
llevará a cabo el día 16  de Diciembre/2021  de 08:00 a 12:00 hs. ( y de 14.00 a 18.00 hs. de resultar 
necesario), en Anfiteatro del Hospital Centro de Salud “Z. Santillán”- Av. Avellaneda 750 - San 
Miguel de Tucumán. Garantiza distanciamiento social.- 

 
b) ACREDITACIÓN : para ingresar a rendir el Examen, se efectuará el día16 de Diciembre/2021 de  

08:00 a 08:30 hs. El Postulante debe presentarse con BARBIJO, ALCOHOL Y  DNI.- 
 
c) EXAMEN: los postulantes deben obtener el puntaje  establecido en la Resolución de Llamado a 

Concurso 2021, sumando la  Nota del Examen + Puntaje obtenido en Antecedentes Curriculares, 
para poder acceder al Orden de Méritos.- 

 
d) PARA EL EXAMEN: solamente debe llevar : 

 Lapicera Birome  negra o lápiz negro. 

 Liquid paper. 

 Calculadora (solo para los postulantes a Ing. Clínica y Epidemiología de Campo). 
 
e) ATENCIÓN: Se informa que si el postulante se presenta con cualquier otro elemento fuera de los 

descriptos para ingresar al Examen (cartera, carpetas, apuntes, celular, tablets, etc.), deberán ser 
depositados en un espacio del Anfiteatro destinado a tal fin, por su cuenta y riesgo hasta que finalice 
el mismo. La Dirección Gral. de RRHH en Salud no se hace responsable por extravíos o daños que 
pudieran sufrir los mismos 

 
f) RESIDENCIA DE EPIDEMIOLOGÍA DE CAMPO: SE NOTIFICA A LOS POSTULANTES  que el 

examen Teórico - Práctico de Informática se efectuará en la Sede de la Dirección de 
Epidemiología-Virgen de la Merced 196-3er. Piso (Ex-Rivadavia esq. Mendoza), el día 17 de 
Diciembre/2021 a hs 14.00.   

 
g) Una vez que se ingresa al Anfiteatro, no se permitirá la salida hasta la finalización del examen, por lo 

cual le pedimos que tome los recaudos correspondientes. 
 
h) Antes de comenzar el Examen, se darán todas las instrucciones para el correcto llenado de la 

GRILLA para las respuestas. 
 
i) Las dudas que surjan durante el Examen, deberán ser consultadas al Equipo Técnico de la Dirección 

Gral. de RRHH en Salud que supervisa el mismo. 
 
j) Ante cualquier situación que genere sospecha de inconducta durante el Examen, será  pasible de 

ser eliminado del mismo.  
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